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1.- LO QUE TENEMOS:

1.- UN MODELO HORIZONTAL  Y NO 

JERÁRQUICO.

2.- UN ÓRGANO NETAMENTE DE 

COORDINACIÓN

3.- UNA INSTITUCIONALIDAD 

HETEROGÉNEA  Y HEREDADA

4.- INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

5.- UNA FISCALIZACIÓN  AMBIENTAL 

DÉBIL Y DISPERSA.
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INSTITUCIONALIDAD 

AMBIENTAL

1.- El Modelo coordinador y el jerárquico.  

¿ Ministerio  o  Comisión ?

2.- La CONAMA, Comisión Nacional del 

Medio Ambiente. El  “antes”y el  

“después” de la Ley de Bases del  Ambiente

3.- Antes de CONAMA, habían órganos del 

Estado con competencias ambientales. Es 

decir, había una institucionalidad, pero

descoordinada, sectorializada  y bastante

ineficaz.
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LA    INSTITUCIONALIDAD    AMBIENTAL 

DE CHILE ES  HOY DIA LA CONAMA……..,

MÁS TODOS LOS  DEMÁS  ÓRGANOS  DEL

ESTADO  CON  COMPETENCIAS  DE  TIPO 

AMBIENTAL.

LA  COORDINA  CONAMA.
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INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL

( de dulce y agraz )

SEIA ( positivo resultado con deficiencias )

NORMAS ( proceso lento y a la larga con 

pocas normas )

PLANES DE PREVENCIÓN Y DE 

DESCONTAMINACIÓN ( discutidos )

PLANES DE MANEJO ( pocos )

PERMISOS DE EMISIÓN TRANSABLES

( no aplicados )

SNASP ( pocos recursos y facultades )

EDUCACIÓN AMBIENTAL ( con un MINEDUC

prácticamente ausente )

FPA ( bueno, pero con pocos recursos )
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EVALUACION

AMBIENTAL DE

PROYECTOS

EJECUCION DE

PROYECTOS

FISCALIZACION Y SEGUIMIENTO

(VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE

MEDIDAS Y NORMAS)

EVALUACION

AMBIENTAL DE

PROYECTOS

EJECUCION DE

PROYECTOS

FISCALIZACION Y SEGUIMIENTO

(VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE

MEDIDAS Y NORMAS)

El sistema de evaluación de impacto 

ambiental (SEIA)

EVALUACION

AMBIENTAL DE

PROYECTOS

EJECUCION DE

PROYECTOS

FISCALIZACION Y SEGUIMIENTO

(VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE

MEDIDAS Y NORMAS)

EVALUACION

AMBIENTAL DE

PROYECTOS

EJECUCION DE

PROYECTOS

FISCALIZACION Y SEGUIMIENTO

(VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE

MEDIDAS Y NORMAS)
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UNA FISCALIZACIÓN DÉBIL Y DIFUSA

•ART. 64 DE LA LEY : Corresponderá a los órganos 
de la administración del Estado que en el uso de sus 
facultades legales, participan en el SEIA, fiscalizar el 
permanente cumplimiento de las normas y 
condiciones sobre la base de las cuales se aprobó el 
EIA o se aceptó la DIA. En caso de incumplimiento, 
dichas autoridades podrán solicitar a la COREMA o 
CONAMA, en su caso : 

•Amonestación

•la imposición de multas de hasta quinientas unidades 
tributarias mensuales e incluso,

•la revocación de la aprobación o aceptación 
respectiva.
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FISCALIZACIÓN AMBIENTAL:

Nada de procedimiento.

Nada de instrucciones de aplicabilidad.

Nada de destino para las multas.

Non bis in idem

Compatibilidad de procedimientos
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2.- LO QUE SE PERSIGUE :

CLAVES:
Lo esencial y el objetivo ha sido separar las 

funciones ambientales :

Un regulador y generador de normas y 

Políticas ( el Ministerio ), 

Un evaluador de proyectos que se moverá en el 

ámbito técnico y normativo para resolver ( el 

Servicio de Evaluación Ambiental) y 

Un fiscalizador y sancionador, en el caso de 

detectar infracciones e incumplimientos ( la 

Superintendencia del Medio Ambiente )

Un Tribunal Ambiental, para dirimir los reclamos.
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Desde ya les advierto que vamos a tener 

dificultades metodológicas, porque en la 

nueva ley hay disposiciones que ya 

entraron en vigencia, otras que tienen 

vigencia diferente, y otros casos en los 

cuales se deberá esperar un tiempo.

UNA DIFICULTAD ADICIONAL
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LA       FUTURA     INSTITUCIONALIDAD    

AMBIENTAL SERÁ EL MINISTERIO DEL 

MEDIO   AMBIENTE,  EL  SERVICIO  DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL, LA 

SUPERINTENDENCIA DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL Y LUEGO EL TRIBUNAL 

AMBIENTAL,   MAS     LOS SERVICIOS 

SECTORIALES DEL ESTADO CON 

COMPETENCIAS LEGALES 

AMBIENTALES.-

POR LO TANTO…………
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UN POCO DE 

HISTORIA

Primero se dictó la Ley Nº 20.173, que creó el 

cargo de Presidente de la Comisión  Nacional  

de Medio Ambiente, con rango de Ministro de 

Estado. 

El Ministro de Medio Ambiente preside el 

Consejo Directivo de  la CONAMA.

La    misma    Ley    dispuso    que    los    actos   

administrativos  de   la    Conama continuarían 

realizándose a través del Ministerio Secretaría 

de la Presidencia.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

La Ministra designada tuvo dos encargos 

precisos, consistentes en generar dos proyectos 

de ley:

1.- Uno que creara el Ministerio del Medio 

Ambiente.

2.- Otro que creara la Superintendencia de 

Fiscalización Ambiental.

Al final, se optó por presentar un solo proyecto 

de ley que considerara ambas instituciones.
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3.- LAS NUEVAS 

INSTITUCIONES

El proyecto  se  aprobó  por  el  Congreso  y  el 

resultado es la Ley Nº 20.417, del diario oficial 

de 26 de enero de 2010.

Ley 20.417 al final:

1.- Creó el Ministerio del Medio Ambiente. 

( art. 3º )

2.- Creó la Superintendencia de Fiscalización 

Ambiental. ( art. 2º )

3.- Creó el Servicio de Evaluación Ambiental.

( art. 1º párrafo 6º art. 80 )
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LAS NUEVAS INSTITUCIONES :

Pero también la Ley 20.417 dispuso:

1.- Que se presentara un proyecto de ley para 

crear   el    Servicio    de    Protección    de   la 

Biodiversidad.

2.- Que se presentara un proyecto de Ley para 

crear el tribunal Ambiental.

3.- Modificó numerosas disposiciones de la Ley 

Nº 19.300, especialmente en el SEIA, ( art. 1º )y

4.- Dispuso que una vez que se cumplieran 

algunos requisitos a través de DFL, la 

CONAMA se extinguirá jurídicamente.



17

LAS NUEVAS INSTITUCIONES :

LA LEY 20.417 TIENE NUEVE ARTICULOS:

ART. 1º: Modifica la Ley de Bases y crea el 

Ministerio del Medio Ambiente y el Servicio de 

Evaluación Ambiental. ( 88 Artículos)

ART. 2º: Crea la Superintendencia de Medio 

Ambiente. ( 62 Artículos )

ARTS. 3º al 9º: Introducen modificaciones a 

otros cuerpos legales relacionados.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

LAS MODIFICACIONES DEL ART. 3º DE LA 

LEY 20.417 SON :

ARTS. 3º al 9º: Introduce modificaciones a Ley 

de Pesca y Acuicultura ( art. 3º); Ley de 

Monumentos Nacionales ( art. 4º); el D.L. 1939 

de 1977 de Bienes Nacionales (art. 5º ); Ley de 

Municipalidades ( art. 6º ); el DFL Nº 294 de 

1960 ley orgánica del Ministerio de Agricultura 

( art. 7º ); el art. 129 bis 1 Código de Aguas ( 

art. 8º ), y la Ley 18.902 de la SISS ( art. 9º ).
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

ADEMÁS,  LA LEY 20.417 TIENE 10 ARTS. 

TRANSITORIOS, DE IMPORTANCIA NO 

MENOR.  A SABER:

Art. 1º: Que el SINIA ( art. 31 ter Ley 19.300), 

entrará en vigencia en el plazo de 2 años 

contados de la publicación de esta Ley ( 26 de 

enero de 2010) Lo mismo el informe sobre el 

estado del medio ambiente del art. 70 letra ñ) de 

la ley.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

IMPORTANTE: 

Se dispone que los proyectos sometidos al SEIA 

antes de la publicación de la Ley 20.417, se 

sujetarán en su tramitación y aprobación  a las 

normas vigentes al momento de su ingreso. ( es 

decir, a la Ley 19.300 antigua y su reglamento 

antiguo ) 
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CAMBIOS EN LA INSTITUCIONALIDAD:

ART 2º Transitorio:
Faculta al Presidente para que dicte uno o más D.F.L. 

para:

- Fijar las plantas del personal del Ministerio, del SEA, 

de la Superintendencia de Medio Ambiente, y el 

régimen de remuneraciones de esta última.

-Ordenar el traspaso de los funcionarios de la Conama 

al Ministerio y al SEA.

- Cuando se encuentren totalmente tramitados los 

encasillamientos, se extinguirá de pleno derecho la 

CONAMA.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

ART 3º Transitorio:

El Ministerio de MA y el SEA serán los sucesores 

legales de la CONAMA, de forma que todas las 

menciones que le legislación general y especial realice 

de la CONAMA, se entenderán hechas al ministerio o 

al SEA, según correspondan.



23

CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

ART 4º Transitorio:
Se refiere a partidas presupuestarias no relevantes 

para los efectos de esta presentación.

ART. 5º Transitorio:
Entrega al Presidente de la República la facultad de 

nombrar, transitoria y provisionalmente, al 

Superintendente de MA, quién asumirá de inmediato, 

en tanto se efectúa el proceso de selección de acuerdo 

al sistema de alta dirección pública.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

ART 6º Transitorio:
El Presidente conformará el primer presupuesto del 

Ministerio del MA; del SEA y de la Superintendencia 

del MA.

ART. 7º Transitorio: ( IMPORTANTE )
Los procedimientos de fiscalización y los 

sancionatorios iniciados con anterioridad a la vigencia 

de la ley ( 26-enero-2010 ), seguirán tramitándose 

conforme a sus normas hasta su total tramitación.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

ART 8º Transitorio:
Dentro del plazo de un año desde la publicación de esta 

ley ( 26-enero-2010), el Presidente deberá remitir al 

Congreso uno o más proyectos de ley para crear el 

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, y se 

transforme a la CONAF en un servicio público 

descentralizado.

Ciertamente, resguardando los derechos de los 

trabajadores de esa Corporación.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

ART. 9º Transitorio:
Las normas establecidas en el Título II, salvo el párrafo 

3º, así como las del Título III del art. 2º de la Ley, que 

crean la Superintendencia del MA, entrarán en vigencia 

el mismo día que comience el funcionamiento del 

Tribunal Ambiental.

ART. 10º Transitorio:
Y mientras no entre en funcionamiento el Tribunal 

Ambiental, las materias contenciosas a las cuales hace 

referencia le Ley 19.300, seguirán siendo competencia del 

Juez de Letras en lo Civil que corresponda.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

EN RESUMEN:
Así es que por la magia de las disposiciones transitorias 

tenemos que:

1.- Las normas de la SMA ( Superintendencia) no 

entrarán en vigencia sino hasta el día que entre en 

funcionamiento el Tribunal Ambiental.

2.- No hay plazo para presentar el proyecto de ley que 

cree el Tribunal Ambiental. ( Con eso la SMA no tiene 

plazo de inicio )

3.- Los proyectos ingresados al SEIA antes del 26 –ene-

2010 se tramitan y resuelven por la ley antigua.
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CAMBIOS EN LA 

INSTITUCIONALIDAD

EN RESUMEN:
4.- Lo mismo los procedimientos de fiscalización y los 

sancionatorios de antes del 26 de enero de 2010: Ley 

antigua.

5.- Hay un plazo que vence el 26 de enero de 2011 

para que el Presidente ingrese al Congreso el proyecto de 

ley para crear el Servicio de Biodiversidad y Areas 

protegidas.

6.- Así es que para efectos prácticos, la mayor parte 

de la vieja Ley 19.300 sigue vigente y operando.
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OTRAS CLAVES:

El objetivo buscado ha sido triple:

1.- Separar los temas de políticas ambientales del 

Ámbito   de    aprobación   de   los   proyectos  de 

inversión.

2.- Dar con ello más seguridad a los procesos de 

inversión.

3.- Al  separar  al  evaluador  del   fiscalizador, se 

espera un mayor nivel de garantía y ecuanimidad 

en la gestión.
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EL MINISTERIO

UN MINISTRO; UN SUBSECRETARIO, UN 

SEREMI PARA  CADA REGIÓN.

SEIS DIVISIONES.

UN CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL Y 

CONSEJOS CONSULTIVOS REGIONALES.

Art. 74 de la Ley.
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EL MINISTERIO

FUNCIONES ( Art. 70 ) ( resumen no textual)
a) Proponer las políticas ambientales e informar 

periódicamente sobre avances y cumplimientos.

b) Proponer las políticas, planes, programas, normas y 

supervigilar el SNAPE, que incluye parques y 

reservas marinas, así como santuarios de la 

naturaleza, y supervisar el manejo de las áreas 

protegidas de propiedad privada.

c) Proponer la políticas, planes, programas, normas y 

supervigilar las áreas marinas costeras protegidas de 

múltiples usos.
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EL MINISTERIO
FUNCIONES ( Art. 70 )
d) Velar por el cumplimiento de las convenciones 

internacionales ambientales.

e) Colaborar con los Ministerios sectoriales en la 

formulación de los criterios ambientales que deben ser 

incorporados en la elaboración de sus planes y 

políticas, evaluaciones ambientales estratégicas y 

procesos de planificación, así como de los servicios 

dependientes de éstos.

f) Colaborar con los organismos competentes, en la 

formulación de políticas ambientales para el manejo, 

uso y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales renovables e hídricos.
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EL MINISTERIO
FUNCIONES ( Art. 70 )
g) Proponer políticas y formular planes en materia de 

residuos y suelos contaminados, evaluación de riesgo 

de productos químicos.

h) Proponer políticas y formular planes, programas y 

planes de acción en materia de cambio climático.

k) Elaborar estudios y programas de investigación.

l) Participar en la elaboración de presupuestos 

ambientales sectoriales. Indicadores de gestión.ç

m) Colaboración en programas de educación ambiental.

n) Coordinar proceso de generación de normas y planes.

o) Interpretar administrativamente las normas y planes, 

incluso requiriendo informes a jefes de otros servicios.
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EL MINISTERIO
FUNCIONES ( Art. 70 )
p) Administrar un registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes.

r) Establecer convenios de colaboración con gobiernos 

regionales y municipalidades.

s) Participar en el prodimiento de EAE de las políticas y 

planes que promuevan los órganos  del estado.

u) Administrar la información de los programas de 

monitoreo de calidad de aire, agua y suelo.

v) Financiar proyectos y actividades para protección del 

MA, conservación del patrimonio ambiental y PAC.

w) Todas las demás funciones y atribuciones que la ley le 

encomiende.
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LOS SERVICIOS :
UN SERVICIO DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL, CON  UN DIRECTOR 

NACIONAL Y UN DIRECTOR REGIONAL

PARA CADA REGIÓN. ( ya creados por la Ley)

UN SERVICIO DE PROTECCIÓN A LA 

BIODIVERSIDAD, CON IGUAL TIPO DE

ESTRUCTURA. ( No se ha creado, pero se 

dispuso legalmente crearlo).
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ADEMÁS :

CAMBIOS LOS ÓRGANOS RESOLUTORIOS

( desaparece la COREMA, por ejemplo ) 

CAMBIOS  EN  PROCEDIMIENTOS

INCORPORACIÓN DE NUEVOS TIPOS DE

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL

(Evaluación Ambiental estratégica )
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SUPERINTENDENCIA

UN SUPERINTENDENTE AUTÓNOMO

CONCENTRA LAS FACULTADES DE  

FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN POR LOS

INCUMPLIMIENTOS AMBIENTALES.

CONTROL TÉCNICO DE LA 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL DE LOS 

DEMÁS ÓRGANOS FISCALIZADORES.
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SUPERINTENDENCIA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES:
a) Fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas, 

condiciones y medidas de las RCA, sobre la base de 

inspecciones, mediciones, controles y análisis que se 

realicen.

b) Velar por el cumplimiento de las medidas e 

instrumentos de los Planes, sobre la base de ….etc.

c) Contratar labores de inspección, verificación, 

mediciones y análisis del cumplimiento de normas, 

planes condiciones de RCA….( Tercerización)

e) Requerir de los sujetos fiscalizados y de los propios 

organismos sectoriales fiscalizadores, las 

informaciones y datos necesarios.
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SUPERINTENDENCIA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES:
f) Establecer normas de carácter general sobre forma y 

modo de presentación de los antecedentes requeridos.

g) Suspender transitoriamente las autorizaciones de 

funcionamiento contenidas en las RCA o adoptar 

otras medidas urgentes y transitorias para reaguardo 

del MA, cuando la ejecución u operación de un 

proyecto genere un daño grave e inminente para el 

MA, a consecuencia de incumplimiento grave de las 

normas, medidas y condiciones previstas en las RCA.

h) Lo mismo anterior, pero en el caso de que se generen 

efectos no previstos en la evaluación.
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SUPERINTENDENCIA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES:
i) Requerir, previo informe del SEA, mediante 

resolución fundada y bajo apercibimiento de sanción, 

a los titulares de proyectos o actividades que debieron 

someterse al SEIA por el art. 10 de la Ley 19.300, y 

que no cuenten con RCA, que se sometan a dicho 

sistema.

k) Obligar a los proponentes a ingresar adecuadamente 

al SEIA, cuando hubiesen fraccionado sus proyectos, 

con el propósito de eludir o variar a sabiendas el 

ingreso al mismo.

l) Requerir al SEIA la caducidad de una RCA, por más 

de 5 años sin haber iniciado la ejecución.
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SUPERINTENDENCIA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES:
m) Requerir a los titulares de fuentes sujetas a un Plan, 

así como normas de emisión, bajo apercibimiento de 

sanción, la información necesaria para acreditar el 

cumplimiento de las medidas de dichos planes.

n) Fiscalizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 

demás normas relacionadas con las descargas de riles.

( OJO: A la fecha es atribución de la SISS )

ñ) Impartir directrices  técnicas de carácter general y 

obligatorio, definiendo protocolos, procedimientos y  

métodos de análisis que los organismos fiscalizadores, 

las entidades acreditadas y en su caso, los mismos 

sujetos de fiscalización deberán aplicar.
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SUPERINTENDENCIA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES:
o) Imponer sanciones de conformidad a la presente ley.

p) Administrar un mecanismo de evaluación y 

certificación de conformidad, respecto de la 

normativa ambiental aplicable y del cumplimiento de 

las condiciones de una autorización ambiental.

Para este efecto, la SMA administrará un sistema de 

acreditación de privados para realizar estas 

evaluaciones y certificaciones.

r) Aprobar programas de cumplimiento de la normativa 

ambiental, conforme al art. 42 de esta ley ( cuando se 

inicia un procedimiento sancionatorio, el fiscalizado 

puede presentar dicho programa para suspenderlo ).
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SUPERINTENDENCIA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES:

s) Dictar normas e instrucciones de carácter general.

t) Fiscalizar el cumplimiento de las demás normas e 

instrumentos de carácter ambiental, que NO estén 

bajo el control y fiscalización de otros órganos del 

estado.

v) Las demás funciones y atribuciones que le asigne la 

ley.
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SUPERINTENDENCIA

INFRACCIONES  Y CRITERIOS :
Serán potestad sancionadora exclusiva de la SMA las 

siguientes infracciones : ( arts. 35 a 37 de la Ley )

a) Incumplimiento de las condiciones y medidas 

establecidas en una RCA.

b)La ejecución de proyectos que requieren legalmente 

de RCA sin contar con ella.

c) Incumplimiento de las medidas e instrumentos 

contenidos en los Planes de P. y/o de  D., normas de 

calidad y emisión, cuando corresponda.

d)Incumplimiento por parte de entidades técnicas 

acreditadas por la SMA, de los términos en que se les 

otorgó la acreditación.
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SUPERINTENDENCIA

INFRACCIONES  Y CRITERIOS :
g) Incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 

normas relacionadas con las descargas de riles.

h) Incumplimiento de las normas de emisión.

i) Incumplimiento de los planes de recuperación, 

conservación y gestión de especies de la ley 19.300.

j) Incumplimiento de los requerimientos de información 

que haga la SMA.

l) Incumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

medidas provisionales del art. 48 ( medidas 

provisionales para evitar daño inminente )

n) Incumplimiento de cualquiera otra norma de 

carácter ambiental que no tenga sanción específica.
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SUPERINTENDENCIA

PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES:( art.36 )
Las sanciones se clasifican en:

Gravísimas, graves y leves.

Gravísimas son aquellas que : 

Hayan causado daño ambiental.

Hayan afectado gravemente la salud de la población

Impidan u obstaculicen deliberadamente el 

cumplimiento de metas, medidas u objetivos de un Plan 

de Prevención  o Descontaminación.

Hayan entregado información falsa u ocultado 

antecedentes, con el fin de encubrir u ocultar una 

infracción gravísima.
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SUPERINTENDENCIA

PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES:( art.36 )
-Hayan impedido deliberadamente la fiscalización.

-Involucren la ejecución de proyectos o actividades del 

art. 10 de la Ley 19.300 al margen del SEIA, cuando se 

constate un efecto o circunstancia del art. 11.-

-Constituyan reiteración o reincidencia  en infracciones 

calificadas como graves.

Son Graves aquellas que :

Hayan causado daño ambiental, susceptible de 

reparación.

Hayan generado un riesgo significativo para la salud de 

la población.
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SUPERINTENDENCIA

Graves: ( continuación )

Involucren la ejecución de proyectos o actividades del 

art. 10 de la ley 19.300, sin haber ingresado al SEIA, si 

no están comprendidos en los supuestos de la gravísima 

sobre este mismo tema.

Afecten negativamente el cumplimiento de metas, 

objetivos y medidas de un Plan de P. o de D.

Incumplan gravemente las medidas para eliminar o 

minimizar los efectos adversos de un proyecto o 

actividad, de acuerdo a lo previsto en la RCA.

Conlleven el no acatamiento de las instrucciones, 

requerimientos y medidas urgentes dispuestas por la 

SMA.
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SUPERINTENDENCIA

Graves: ( continuación )

Constituyan una negativa a entregar información 

relevante en los casos en que la ley autoriza a la SMA 

para exigirla.

Constituyan una persistente reiteración de una misma 

infracción calificada como leve, de acuerdo a esta misma 

disposición.

LEVES, son:

Los hechos, actos u omisiones que contravengan  

cualquier precepto o medida obligatorios, y que no 

constituyan infracción gravísima o grave.



50

SUPERINTENDENCIA

PRESCRIPCION:( art.37 )

Las infracciones prescribirán a los tres años de 

cometidas, plazo que se interrumpirá con la 

notificación de la formulación de cargos por los 

hechos constitutivos de las mismas.

SANCIONES ( Art. 38 ) SON :

a) Amonestación por escrito.

b) Multa de una a 10.000 UTA.

c) Clausura temporal o definitiva.

d) Revocación de la RCA.
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SUPERINTENDENCIA

LA APLICACIÓN DE SANCIONES TIENE RANGOS:

Las gravísimas podrán ser la revocación de la RCA,

Clausura, o multa de hasta 10.000 UTA.

Las graves podrán ser objeto de revocación de la RCA,

clausura o multa de hasta 5.000 UTA.

Las leves podrán ser objeto de amonestación por escrito

o multa de una  hasta 1.000 UTA.

Para determinarlas se considerará la importancia del

daño causado, número de personas cuya salud pudo ser

afectada por la infracción, Intencionalidad, conducta

anterior, capacidad económica, cumplimiento del

Programa letra r) art. 3 y todo otro criterio a juicio de

la SMA. 
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SUPERINTENDENCIA

PROCEDIMIENTO: ( arts. 47 y siguientes )

Se inicia cuando la SMA toma conocimiento por

cualquier medio de los hechos. O a petición de un

órgano sectorial, cuando se tome conocimiento de los

respectivos informes, o por denuncias de infracciones,

que deben ser serias y cumplir ciertos requisitos.

Iniciado el procedimiento, la SMA puede adoptar

medidas provisionales ( detalladas en el art. 48 )

El procedimiento lo efectúa un funcionario que recibirá

el nombre de instructor, que formulará en forma

precisa los cargos, los notificará y la dará al presunto

infractor un plazo de 15 días para que formule sus 

descargos.
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SUPERINTENDENCIA

PROCEDIMIENTO: ( arts. 47 y siguientes )

Se podrán ordenar medidas probatorias que solicite el

presunto infractor, que resulten pertinentes y

conducentes. Cualquier medio de prueba legal.

Se podrán requerir informes de los organismos

sectoriales.

Cumplidas todas las diligencias, el instructor, en un

plazo de 5 días, emitirá un Dictamen, en el cual 

propondrá la absolución o sanción que a su juicio

corresponda.

Con el el caso llega al Superintendente, que resolverá en

el plazo de 10 días, dictando una resolución fundada.

Pueden haber recursos de reposición .
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SUPERINTENDENCIA

PROCEDIMIENTO: ( arts. 47 y siguientes )

Las multas siempre serán reclamables ( es decir, cabe

también el recurso de reclamación ).

Pero también podría haber un reclamo de ilegalidad

ante el tribunal Ambiental.

Las sanciones de clausura temporal y definitiva y la de

revocación de la RCA, la resolución que las contenga

siempre será elevada en consulta al tribunal ambiental, 

es decir, las debe conocer este tribunal sin necesidad de

que haya recurso presentado.
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Pero………

ATENCIÓN !!!! ESTAMOS HABLANDO DE 

LEYES CON ARTICULADOS QUE AÚN NO 

ESTÁN EN PLENA E ÍNTEGRA VIGENCIA.

CONCLUSIÓN:
EN EL INTERTANTO HAY QUE  ATENERSE 

A LAS DISPOSICIONES VIGENTES 

ACTUALMENTE.
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PERO 

FINALMENTE :

Concordemos  que la nueva institucionalidad

y gestión ambiental, incluyendo al SEIA,  han 

sido..........

UN BUEN PASO PARA EL 

PAÍS ! !

CONCEPCION, Julio de 2010


